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íítdrts JO de Di, iembrt.

El Courier ha publicado esto* di» un articulo notable, porque está 
muy en confadiccion con otros que había publicado anteriormente; 
bien que se disculpa diciendo que si hab>a bab ado asi , era fundándose 
úr.tcamnte en materiales suministrados por los papeles f ance»es; piro 
n<> porque el G bierao ing'e» adoptase las miras ael Gabinete de las 
'fullerías: ei articulo dice asi:

» Terminamos las observaciones que hicimos hace uno ó dos dias, 
diciendo que cta inútil pata nosotros repetir que en tos argumentos de 
qur hemos usado hasta ahora limos discurrido úricamente sobre 
materiales sum rustridos por los papelea franceses. Hoy rapetiin >s esta 
aserción , tem.rosos de que al tuno suponga (aunque apenas p- demos 
imaginarnos qu’ nadie pu di hacer sem jante suposición ) que r.iy al
gún princip o comua ó alguna p-rfecta inteligencia en modo de p n- 
sar ó eo pol.tica entre ei Gobierno ingles y el francés sobre la inter
vención en los asuntos de Espada. Al contrario, cuan lo se reunió el 
congreso , nuestro Gob'emo , asi como los demas , esperaba Ja peti
ción qu h.ciese la Francia, y sin atenernos é informaciones ohciaiet 
-ac-rca de este objeto , nos itrev-mos á asegurar que esta petición fue 
fuerte y constantemente negada por mi stro ministerio, en primer lu
gar porque citaba convencido de Ja necesidad de la paz entre todas 
las potencias de Europa, y poique deseaba de todas veras que se min- 
turiese íntegramente aquella; y en segundo lugar por ser opuesto i 
nuestra Cor.st tucion el intervenir en los a.untos internos de otro» pai
tes. Esta repulsa de intervención en el gob'erno interior de las naciones 
independientes es la que no* guió en los movimientos de Napoics, 
aur.qur ett caso difería mater.alm. nte d-l de E-paña.

»» En Jas c rcunstanctas presentes puede consid-r isenr» como que he» 
anos O" nHa que ei p lia.ro que había qu* temer -;el it.flj| 1 de ios prin
cipio» revo'ucionaiios en F.spa a ra d mis a ¡o rmoto , o a lo m-no» 
BO era b.sti -t* para just ñ.ar un l*mafn>euto 1 1» armas por paite di 
las potr.nc as <■ xtrangem»; qu- nos-, ha h-c o ninguna mpr-sa directa 
para i evar pr.'y ‘toi revolucionarios » otros palt-s: q>» hasta ahota ao
jo I'I rrsu tarlo una d.p ti entre os dos pam-tos; qur U empresa de 
una guerra civi , autiqu* fun-sta y ao a-ora para «l país m sino , no 
destruiría a otra Nación ; que aunque tota» as potencias »* .nleresasen 
en preservar la vida 4 la persona de S. M. Cató-tea v de su f.milia del 
peiigro ó del n.ulto.se lograría mejor rst- obi to po« medio de amo
nestaciones que por *' de a» a-ma», pues esto »,rvina no para evitar, 
*ino -'ara ocasionar aquel a ca ani dad.

„ Pu*de sunoners. que nuestro m nutro adoptaría esta serie de ar- 
gum.nto, , y ’os apoyaría con todo r-l t son de su carácter personal y 
de sus talentos. Est es lo que ei articulo tífica! del M-,nitor dió i en
tender . nuestros lectores (al siguiente día de la 11-y.ada del duque da 
Montrnorencyl, diciendo qu’ 'as potencias contmtHt.de, '.ab an recono
cido el derecho r-clamado por ia F ancia , resolviendo prestarle todo* 
los auxilios qu pudiese necesitar para ponerlo rn egecucion.

„ si en .0* artículos anteriores hemos hablado del estado «n que sS 
halla la Fra cía i¡*i un sus propias instrucciones , no dudamos que des
cubrimos en elios con la mayor verdad posible la conducta y la polí
tica de ia Gran Bretaña. _ .

* Tampoco dudamos que nu-stroi m nutros han h cho todos sus 
■tfurrzos por inclinar i la» potencias de Europa á conservar una pac 
que tanto n:c*sitan todas las nae ones después de tan largos y tan ter
ribles d'Sturb os , y no qu-remos p-r !rr !i esperanza de que aun puede 
conservarse a paz. mediante a» exp icac on.s y mutuos sacr fic.os por 
parte de la Espi'a y de la Franc a , todo con el deseo de la quietud 
pública. Si esto» deseos fuesen vanos, si no se h cíese aprecio de lo* 
consejos de la Invlat rra , a lómenos podrí esta asegurar que no h» su
ministrado m una so'a chispa para volver i encenderel fuego de la 
guerra , y que consérvala uní estrecha y sincera neutralidad.** 
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« S. M. el K~y con: uúi en su cunril^ceiKi*. s. M la Reina esta 
mejor. Se>. A.A. continúan sin novedad en su impo-tinte salud.** 

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rzKsiOKNCi \ oKL stüoa chivur.

Seiiun Jet día 27.
Se leyó y quedó aprobada el acta 1- ia anterior.
GonMtuó la discusión d-l proyecto de instrucción para el gobierno 

económico-político de la» provincia».
Se aprobaron les artículos si. u .nt-t ;

Au. ao?. 1» Ni esto» m lo, a .aid-s llevarán derechos algunos por 
¡o» expediente» y n-gocios pura ni nf .ub-rnativo», ni tampoco por U 
expedición de pasaporte» y por su» r. t i r a. an-s.

Art. 10H. •» Los a’caide» so o» b’irn n ¡-» oficio» y lo» demás
papeles de su correspondencia coa lo» gclss po..ticos-

.n-i. aoy. » h aicatue, si fuere único, y donde baya mas de uno 
«I puna r nombrado, cuidará bajo su responsabilidad de que se Renue
ven lo» ind.viduas del ayuntamiento en el tiempo, modo y firma que 
p-cv.etico ¡a Constitución, el decreto de 33 de Mayo de 1811, y ioa 
<1 mas que rijan en a materia.

Art. 210. » También cuidará de que se convoque al vecíudaro pa
ra la ce.ebracíon de las juntas parroquiales por el medio que estuviere 
en uso y con ia anticipación á lo menos de ocho dias. Se hará segunda 
convocatoria á ios cuatro días de hecha la primera, y se repetirá el dia 
anterior á ia celebración de las juntas.

Art. ai 1. » En loa pueblos donde haya mas de una parroquia , al
mismo tiempo de disponer la primera convocatoria hará el alcalde 
qu: se c.te al ayuntamiento para que se designen , conforme á lo que 
csi i establecido , los otros alcaldes y regidores que hayan de presidir 
r.sp divamente las juntas.

Art. 31a. » Lo» presidentes ds estas cuidarán de que en cada un*
de ellas se nombren un secretario y dos escrutadores. Los mismos pre- 
sid-nte», secretarios y escrutadores serán responsables , si no se exten
dí ten ias actas con la formalidad que corresponde.

Att. 213. »» Del mismo modo cuidará el alcaide, y donde hubiere
mas de uno el primer nombrado, de que se v-nfique oportunamente la 
c.lebiacion de la junta ds electores, que ha de presidir él mismo , au
torizándola el secretario de ayuntamiento.”

Art. 114. n En esta junta también te nombrarán dos escrutadores 
de entre los electores, y se procederá sucesivamente a la elección para 
cada cficio, sin pasar á la de alcalde segundo huta nue este hecha la 
de. primero, y asi en cuanto á las demas. Las votaciones no serán se
cretas, ante* bien deberá constar en el acta e> eicctir que votar la per
sona a qj.11 da >u voto. E pr s.d rite, los escrutadores y tí lec.-etario 
serán r-spomab es por las fa.tas de formalidad en la ext-nsion del acta.”

Los ore». Jaimes , Moreno y Buey se opus.eron á rste a*t »u o , fun- 
dánd se principalmente en que la eircc.cn para los actos ae que trata 
el arncuio debe ser secreta , por cuyo m-d-.o »e evitan ¡os inconve- 
metes qae los respeto» y ccm.ider.c on-» humanas pres r.tan en r»tas 
elecciones, especialmente en lo» p u - b - os p quei.os ; a lo cual cont-»ta- 
ron los Orea. Va i de» (D. LXoms.o), Loiar.-s y Becerra que c' moti
vo por que la comisión, había preferido fuese cata eiecc'oo públka i era 
porque no haba otro med o de poder exigir la responsab .¡dad á las 
peí .una» que faltan á las disposicicne» qu: hay sobre el asunto , pu-sto 
que si la elección fuese por escrutinio secreto, no s: c- v to
de cada uno de los electores, y de consiguiente no se podría hacer 
zfactivj esta responsabilidad.

Se deciató hallarse este artículo suficientemente discutido , y quedó 
aprobado.

be aprobaron les artículos siguientes:
Art. 315. •> i is juntas parroquial y de electores se celebrarán en

los primeros dias festivos del mes de Diciembre, mediando á lo m*ros 
cuatro dias d.sde ia conc.usioa de la primera hasta el principio de ta 
segunda. Cuando por causas graves no se puedan celebrar rn estos dias, 
se avisará de ello al gefe político sin la menor dilación. En los años 
en que deban hacerse las elecciones de diputados á Cortes no se cele
brarán las juntas parroquiales el primer domingo de Dic.embre en la* 
capitales de provincia.

Art. nó. - Hechas las elecciones, te dará cuenta a! gefe político y 
á la diputación provincial con oficios separados, y acompañando á cada 
uno una certificación en que ae acredite quiénes son los electos.

Art. 217. •> El dia 1. de cada año se pondrá en posesión á los nue
vos capitulare», sin suspenderlo á pretexto de tachas u de recursos que 
se hsyan intentado, ó se pretendan intentar, y se dará aviso de haber
lo cumplido asi al gefe político como á la diputación.

Art. 318. » Ei último domingo de Setiembre cada dos años, efl
que deben celebrarse las juntas electorales de parroquia, de que hablad 
cap. 3.**, tit. 3.** de la Constitución, se avisará a lo» vecinos por los 
mtdios que estuvieren en u»o para que concurran á la» junta» en el 
domingo siguiente, repitiéndose estos avisos segunda y tercera vez, 
como queda prevenido en el art. 110

Art. *19. n Lo» alcalAs, > donde hubiese mas de uno el primef 
nombrado, cuidaran haío »u responsabilidad de que se egecute asi, 
y dispondrán al niunvi tiempo que !« pr mera convocatoria , la re
unión díl ayuntamiento para qae se designen , ern arreglo á lo que pre
viene el art. qó de ia Oon»t.tucion , ai personas qur hayan de presi
dir respectivamente ias junta» , *1 hubiese en el pueblo muchas par— 
roqu as.

\rt. :ao. «Celebradas las junta», el alcalde único ó primer nom
brad' dan aviso de e'.o ai gefe p->U.co de la r*ov,nc:a v al a calda 
prrmtro de ¡ i c.’beca de partido, cuidando de as .'»ar de su nomh»am—ti
to al •elrvtor O ei.ctisre», «¡-ae p»r au-ene 1, por enl.-ro-d:d o po- 01ra 
can.» .11 ha» ni c.'iiúi- . ‘1 a, Tr ;>-i.”1 qu; se canta después de ¡a 
«l-v..i- • . 1 ai > es. a .n r.ie 1 »u« 1.

A: i a 11. «Le. a.-u.d;» pr Ulero» de las cabeza» de partido dispo*-
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dtén lo conveniente para qus te verifiquen I» elecciones del m'smo 
partido en los día* señalado», y en lo* términos que previene la Cons
titución.

Art, a2i. n Por ú'timo , loe alcalde* de lot pueblo* desempeñarán 
toda» la* otras funciones que le* están encomendadas por la> t ye*, re» 
glam-ntos y ordenanza* municipales en lo que no u oponga á la pre
sente instrucción.

CAPITULO IV.

De los ¿e/es políticos,
Art. 113. » Fstando el gobierno político de la* provincias, **gun

el art. 324 de la Constitución , i cargo <L1 gefe político nombrado por 
el Rey en cada una de ellas , reside en él la superior autoridad dentro 
de la provincia para cuidar de la tranquilidad pública , del buen orden, 
de la seguridad de las personas y bienes de sus habitantes , de la cgccu- 
cion de las leyes y órdenes del Gobierno, y en general de lodo lo quo 
pertenece al orden público para la mayor prosperidad de ia provincia.

Alt. U24. «Como el gefe polít-co será siempre r sponsabte de los 
abusos de su autoridad, camban deberá ser puntualmente respetado y 
obedecido de todos , y no solo podrá hacer efectivas gubernativamente 
las p.-nas impuestas por las leyes de policía y bandos de bu-n gobierno, 
tino que tendía facultad para imponer y exigir multas á lot que le des
obedezcan ó la falten al respeto, i los que tuiben el orden ó el so
siego público, y á los que cometan otros d. fecto» en los asunto* perte
necientes é las atribución^ de dicho gefe.’’

El Sr. Pcdralvcz: La última parte de este artículo creo debe supri
mirse. Para que se conozca el mot.vo que para esto tengo no bay oía* 
que leer la priméis parte del mismo artículo. Fn ella te impone la 
Obligación á todos los dependientes ó subalternos del ge Te político d* 
respetar i este y obedecerle. A consecuencia de este sano principio dico 
la comisión eu el mismo artículo que el gefe político podrá imponer 
multas á los que le desobedezcan: nada mas justo que esto ¡ paro no en
tiendo cómo podrí imponer multas por otros defectos en lot asuntos 
pertenecientes á las atr bucion-s de dicho gefe: yo pregunto , ¡hay otro» 
defectos que puedan comrter los subordinados contra la autoridad de 
los gefes políticos que desob:decetles, faltarles al respeto que i< s es de
bido, y turbar el orden y sosiego púb ico! yo creo que no; de consi
guiente todo lo que dice la última paste del articulo no puede tener lu
gar , porque todo lo que hay qua decir esta expresado en lo que prece
de a dicha parte.

Sr. B-c-rra contestó i la observación del Sr. Pedralvez, mani
festando que pu-de haber otros d fectos, ademas de la desobediencia y 
turbación d-l sosi-go público, cuya correccon pertenezca i las faculta
des del gefe político, por cuya razón se había puesto ia ultima parte 
del articulo.

El Sr. Romero: Conozco la necesidad de que los gefe* politice ten
gan las facultades que se des gnan en este aitículo; mas >iz> embargo 
para evitar todo abuso desear a que la comisión admitiese una modili- a- 
cion, y es que después de la palabra defectos se aliada malñioios , por
que si te deja el artículo como propone li comisión , resultará que que
da a arbitrio de ios gafe» políticos impon.r estas multas , sea ó no ma
lí-<oso el defacto que las ocasiona.

El Sr. Becerra manifestó que la comisión adoptaba la modificación 
propuesta por ei Sr. Romero.

El Sr. Moreno: Yo encuentro una Inexactitud en la primera parra 
de este artícu o. Se dice en ella que te obedezcan y respeten los gefe* 
políticos: el art y.ü de la Constitución previene que se obedezcan las 
leyes y se respeten ia* autoridades! y de consiguiente debía recomen
darse an este artículo solamente *1 respeto é los gefes políticos. Tam
poco puedo menos de oponerme á la parte que sigue, en la cual se fa
culta a los gefes políticos para imponer y exigir mu tas é ios que des
obedezcan y falten al respeto , porque en este caso es juez y parta, j 
sale concede una autoridad cu< ilimitada.

F.l Sr. B c.rra: La exptesion de que los gef.-s políticos sean respe
tados y obed.cido» está usada en la instrucción de 1813. Dice el señor 
Morroo que la obediencia corresponde á las leyes tegua la Constitu
ción ; pero como lot mandato, de lot gefe* político* deben *er con ar
reglo i la* leyes, he aquí el motivo por que s; recomienda la obedien
cia t dichos gefes. Ha dicho tambicn el Sr. preopinante que desaprueba 
la segunda parta del artículo, porque se da en ella una aut- ridaJ muy 
ext-nsa á los gefes políticos; pero es pr-cito adv- rtir que cuando se con
cedió á los alcaldes la misma facultad que se designa en esta parte, no 
a* tes fijó cuota , y de consiguiente tampoco es r. guiar se 6|e a los ge- 
fes políticos, mayormente cuando estos ton responsables de todas sus 
Operaciones.

Se declaró hallarte este artículo suficientemente discutido , y quedó 
aprobarlo, excepto la última parte que empieza: «y ios que come
tan &c."

Art. aag. «Habrá un gefe político en toda* las provincias en qus 
baya d puracion provincial; y med ante a estar ya lucha la división 
provisional del territorio español, no podn haber gefe po ¡tico subal
terno en ninguna parte, sin que lo acuerden las Cortes a ptopu-sta del 
Gob erno, que pata hacerla deberá oír a la diputación ptov.ucial tcs- 
pect va."

El Sr. Valdéi (D Cayetano) : Estoy conforme en la prim.-ra par
la del artículo, pero no en la secunda, porque ias Corte* -»tan rrun das 
solamente tres meaet al año, y en ios r siamés pu de s r urg-ntr ei que 
aa norrbre UD gefe po ítico subiltrrno , en cuyo caso este artícuio (ti 
1e apiurba) sera un nhsticu'o itisuperab'e. Mi opmion es que el Go
bierno d"be quedar autorizado pan nombrar -ata c as- d ,ulrs en to
do* ios casos qua (u«r« necesario, sin perjuicio da qu* da cucuU á las

Cortes, la* cuale* entrarán en el examen de sí hubo motivo ó no para 
este nombramiento.

El Sr. Isturiz: Ante* podían ser necesario* to* gefe* político* subal
ternos; peto no ahora que el territorio de la Península está dividido en 
pequeñas provincias. En el d¡a es sumamente costoso el gobierno polí
tico de estas ; y si ss estableciesen gefes subalternos, seria aumentar lo* 
gastos , que son ya insoportable*. Por esta* razones, y también potque 
el establecer g:fe» subalterno* e* hacer una incepción de ley, que no 
pueden dispensarla tino las Cortes, soy de parecr que no estamos en el 
caso de dar al Gobierno una ampliación tan absoluta como la que el 
Sr. Valdés propone.

El Sr. Goin.z ( D. Manuel): Quisiera que la comisión me dijese si 
ha de subsistir ó i.j el gefe político subalterno de Sierramorena.

E- Sr. Gómez fijeena: Si está aprobado por las Cortes, dbcrá subsistir.
El Sr. Romero pidió se leyese el art. 324 de !a Constitución, que 

previene que el gobierno poi-tico «le ia* provincias resida en el ph 
superior nombrado por ei Rey rn cada una de ellas y ver ficada que 
fu: su lectura, dijo: Con an gio » estos principios fundamentales no 
puedo reconocer mas que un g.te político en cada provincia.

La Constitución no reconoce mas que un gefe superior en cada pro
vincia , y no reconoce el establecimiento de otros geiet subalternos , que 
en mi concepto están en oposición de este articulo. Se duá que el 
artículo habla de gefe* superior.-* , y que esto quiere dar á entender qu* 
puede haberlos subalternos; mas yo creo que la paiabra gefe supe— 
tior se refiere i los alead;* constitucionales y otras autoridades políti
cas de la provincia, dependientes del gefe expresado, poique son depen
diente* de éi, y que en este concepto dice ei articulo gef: superior: á 
ma> de que seguo al espíritu de la Constitución no puede hab-r gefe 
político donde no haya diputación prov.ncai , y no puede haberlo 
tino gobernando tolla una provincia. Yo no diré que no pueda haber 
gefe político subalterno en diferentes puntos de ia Península: enhora
buena los baya en algunos; pero me opondré siempre á que se reco
nozcan de un modo solemne estas autoriuade* subalternas. En este sen
tido desapruebo el aitículo.

El Sr. Velasco: Quisiera que los sefior-s de la com sion me dijesen 
si las Cortes asían autorizada» para nombrar un g. fe po it cu subaUtrno 
á propuesta del Gobierno, y si es una condicu n necesaria esta prepues
ta para que las Cotíes no puedan nombiarlo a pri pu -ua de a'gun di
putado, porque el artículo dice : no podrá haber ¡-«f-, pu.it eos subal
ternos sin que lo acu rd.-n las Cortes á propuesta de. Gobierno.

El ur. Becerra: Las Cortes pueden acordar que se e»t. b..zea un g-Í4 
político subalterno, y en este teni do hsb.a el artículo , y ei G-b .riiO 
es ei que debe indicar qu: necesita mas funcionarios púb icos, t n cuan
to á las observaciones del Sr. Romero la comisión no -su de acu- rao 
con su señoría: según la nu-va división de t-rr.torio no deben s-r ne
cesario* lo* gefe» políticos subalternos; pero purd- hab-r ai unos casos 
en que sea necesario nombrar alguno Cuando la Unuituc on di
gefe político superior, supon; que purd H;ib r nt os , juhuu i-, lo 
d ga expresamente, y nunca pue-.r entend-rs- -1 s-r- u o c ns- tucicnal 
como su señoría ha indicad*, poique la pa abra superior rs oferente á 
la misma gefatura. Asi qu* pu*dc haber casos ó ci'cuustancias paiticu- 
larcs que redamen la medio* «le que trata el artícu o, y por cato deba 
•probarse.

Declarado el artículo bastantemente discutido, quedó aprobado.
Art. a26. «Cada gefe político tendrá un secretario y un oficial 

mayor nombrado* por el Rey,con los sueldos se l ados en el decreto 
de las Corte* de ay de Enero de este año.” Aprobado.

Art. a ay. « fcl cargo de gafe político cstaiá por reg'a general sepa
rado de la comandancia de las armas en cada provincia; p-ro en tas 
plazas que se hallaren amenazadas del enemigo , ó en cualquier caso en 
que la conservación ó restablecimiento dd orden público y de (a tran
quilidad y seguridad general asi lo requieran, podrí el Gobierno re
unir temporalmente el mando político al mi.itar, dando cuenta á lia 
Cortes de lot motivos que haya tenido para ello.”

A consecuencia de una observación que hizo el Sr. Munarrz al 
tiempo de votar se varió la clausula que dice : podrá el Gobierno reunir 
temporalmente el mando político al militar &c. , diciéndose:podrá el bu- 
tierno reunir temporalmente el mando foUtieo y el militar irc.. en cu
yo* términos quedó aprobado.

Art. ai8. «El gef* político tendrá su residencia ordinaria en la 
capital de ia provincia , debiendo hallarse precisamente en ella en los 
dias señalado» por la Constitución para el nombramiento de lot elec
tores de paitido , de los diputados i Corte* y de iz diputación pro
vincial." Aprobado.

Art. 119. «También deberá residir en la capital en la* ¿poces y 
d<a. en que esté reunida la diputación provincial, á cuyas sesiones de
berá asistir como individuo presidente; peto si se le ofreciese saLr á al
gún pu blo de la provincia con un motivo de conocida urgencia, y poc 
poco* dias, podrá hacerlo."

Lo* Sres. Gómez (D. Manual) 7 Aiilon opinaron que no d b.'a 
aprobarte el artículo , porque de lo contrario ai un gefe pont eo in-.e 
indolente ó amigo de sus comodidades, podría estarse todo 1 año en la 
capital sin salir á recorrer la provincia , que era una de sus prme paVs 
obligaciones. Los Sre*- Seoane y Lodares contestaron á estas observa
ciones haciendo presenta que era muy conveniente qne ti g~fe político 
asistiese é la» sesione* de la* diputaciones prov ecía'es, y que lo pú
drela el artículo no era ningún obstáculo para que los gefes polít eos 
saliesen é recorrer la provincia de su cargo siempre que fuete ncc.sar.o.

Ei Sr. Isturiz dijo que este articulo reproducía la idea de la tutoría 
que te habí» querido evrrcrr en tes sesiones de las diputacio:ii.t provin
ciales, y que podía infliMi mucho para que tuviese* las mane* posib e>,



poique ta comidos pmentaba la c-eettdal absolut* d: que loe gefe* 
político* hubiesen de asistir á las sesiones; por cujru razone* djo que lo 
desaprobaba.

El Sr. Becerra contestó que la comisión había querido er'tar lo ex
puesto por S. S.; que la prim.-ra parre del artículo estaba lomada de la 
instrucción del abo 13, según ta cual el gefe político debía as-stír i 
todas las sesione* sin ninguna excepción, y la comisión establecía 
ahora que podía haber casos en que los gefes no asistiesen, porque po
dían salirse del pueblo donde estuviese reunida la diputación provincial.

Declarado el artículo suficientemente discutido, quedó aprobado en 
estos términos, á consecuencia de haberlo asi variado la comisión: 
*» También deberá residir en la capital en los dias en que la diputación 
provincial celebre sus sesiones, á las que deberá asistir como individuo 
presidente-, pero si se le ofreciese salir á a’gun pueblo de la provincia 
con un motivo dé conocida urgencia, podrá hacerlo.”

Art. 150. » El sueldo que han de gozar ios gefes políticos será el
señalado en el decreto mencionado de 27 de Enero de este año, sin 
perjuicio de lai alteraciones qus las Cortes tengan por conveniente 
hacer.”

El Sr. Aillon se opuso i la segunda parte del artículo, diciendo que 
en el hecho de hallarse prevenido en el arl. ti6 de este proyecto, ya 
aprobado, que los secretarios j oficiales mayores de los gobiernos polí
ticos disfruten los sueldos señalados en el decreto de las Cortes ds 17 
de Enero de este año, podía suprimirse la segunda parte del artículo, 
pues era consiguiente que disfrutasen el sueldo que se les señala en el 
mencionado decreto , teniendo siempre la* Corte* la facultad de hacer 
las alteraciones que crean convenientes.

En seguida s: aprobó el artículo hasta las palabras thtperjuicio, det- 
aprobandose lo restante.

Art. 231. „ Los gefes políticos de les provincias tendrán el trata
miento «ie señoría, á menos que les corresponda otro mayor por algu
na otra razón. El gefe polit'co de la corte, que egerza este destino en 
propí.dad, tendrá mientra* lo obtenga el tratamiento de excelencia.”
Aprobado.

Art. 133. » Los gefes políticos podrán comíouar en el mando por
un tiempo indeterminado, y ser removidos ó trasladados á voluntad y 
juicio del Gobierno, teniendo siempre á la vrsta la utilidad pública y 
el mejor servicio del Estado.” Aprobado.

Se mandó pisar á la com sion especial la siguiente adición al pro- 
yecto de decreto st.bre ei modo de expresar los sentimientos de gnt.tud 
por los acontecimentos d-i 7 de Julio de los señores Isturiz, Oorer, 
Inf.nte , Velasco, Vaidés (D. D.onisio), Zu ueta. Grases y Serrano, 
que decía asi: » Tediosos á ias Cortes se sirvan acordar que la condeco
ración cívica concedida á los que defendieron la libertad el día 7 de 
Ju jo se extienda á los individuos del ayuntamiento y diputación pro
vincial que en la madrugada de aquel día estuvieron d^acnr.peRendo las 
funciones de ta'es en sus respectivas corporación:*, ó en comisione* di
manadas d aquellas.”

Art. 233. ” En caso de vacante, y mientras se provea, y en caso 
de impoi'b.lídad temporal del gefe político de la provincia, barí tus 
vvc;s el ¡ntenJ'nte, si no se ha..are d- signada de antemano por el Go
bierno ia persona que deba desempeñar el cargo. Si fatal; también el 
intendente, hará las veces de gefe el secretario del gob rno político; 
pero en este caso se observará en cuanto á la presidencia da la diputa
ción lo que pr.-v-ene el art. 332 de la Constitución.”

El hr. Romero 1 No s¿ de donde habrá sacado la comisión que el 
secretarlo del g.fi político haya de desempeñar la* funciones de esta 
cuando falte et y el intendente. Me parece que esta idea no puede te
ner apoyo en ninguna práctica observada ni en ningún princ pío de 
utilidad pública flista ahora los secr-tarios de ios gobiernos políticos 
no han despachado ias funciones de gefes políticos, pues no tienen mas 
carácter que et ds unos subalternos. Si este secretario se hallase en el 
caio de ocu'tar ci rios defecto* que hubiese tenido en el despacho di 
la secretaria, tiene entonces 1a ocasión de disponer los negocio* de la 
inan.ra que se le antoje. Que un oficial primero desempeñe interina
mente la plaza de gefe es justo , pues está en la misma cuerda de sus 
atribuciones; pero pasar de gefe de una oficina subalterna de una auto
ridad i ser precisamente isla misma autoridad, no es conveniente. Tam* 
peca encuentro decoroso que estos mismos secretarios que desempeñen 
ínter ¡ñámente el cargo de gefes políticos vuelvan después á ocupar la 
secretaría cuando el gefe pou'tico regrese á la provincia: por unto me 
opongo al artículo.

El Sr. Seoane: La comisión al redactar este artículo ha tenido 
presentes todas las objeciones que se podían hacer: pero desde luzco 
manifiesta que en su concepto no halla otro modo mejor d: que sean 
reemplazados los gefes politices sino haciéndose del modo que s; pro
pone La comisión hubiera dicho que los gefes políticos fuesen reem
plazados en caso necesario por el diputado provincial primer nombra
do; pero advirtió que en este caso pasaba á ser un agente del Gobier
no , lo cual no venia bien al ciracter que tenia por el destino que des
empeñaba. Si se echara mano del contador de provincia, que era el que 
podía desempeñar interinamente ei destino de que se trata, no me pare
ce tampoco que seria conveniente que asi ** verificase , porqu- no tie
ne el conocimiento necesario de lo, n-gocios de la geíatura política, y 
ademas el destino que en propiedad tune en la provincia no es consti
tucional- Asi pues debendo tener bastante c.moc m cnto de e-t;» n-vo- 
ciot los secrétanos de lo, v-fts políticos. y por olía paite »;erdr> peleo
nas de ia conlianza del Gob erno, s u creo que nadie mejor que ellos s, n 
los que pu-den desempeñar interinan:-nte los dr-st nos d. -,u* se trita.

H Sr. Can. 1 : En cuanto a que los ¿eí., pootcos se n subo tu dos 
po; los secretario, no mee pongo tamo uiino» qur l« »..¡n por lo*

i»t*nden‘e*, piits qu- para lo prim-ro fncarntro un* príct's* s; u -„i
rr»p ct-, de los encargados de Ne:'o'- estiren:--ros. No qu.sier* *-:■■- 
rara inte que tos intendentes u;seinp_-:',ísen ias funciones de que se t'j- 
ta , porque estos t.en-n atribucos;* tr.oy distintas, pu.s so'o se r«d„- 
cen á a í-ctudac.on d: .a, rentas. Y-. bien sé que esto s: ha s.c.Ja 
del método antean , porque er,tunees 10» intendentes eran ur.es v-r 
duro, -ríes p.,ít.'co, ; p-ro ahora no es asi. : Y qué sucedería si n- 
teadentes substituyesen á los gefe» polit.cotf Que tendrían n-.ttar 
mentí qie abandonar su destino, cortándose el hi ode sus prov iene 
y pasar » desempeñar otro que acaso no er.tend.rian , pu.s por lo tr.er.o, 
2>o tendrían instrucción del estado de ios negó.ios. Por estas razones me 
parece qu; debe de,aprobarse el artículo.

El Sr. Romero pidió qce se leyesen ¡os arts. 224 y 33 2 de ¡a 
Constitución.

El t Becerra : Lo que propone ¡a comisión en este a-t’culo no es 
•bso utiincnte nuevo , pu.s v;mo> se está practicando respe.to d- r:n, 
carreras. La frecuencia con que e<to pu de suced-r es muy s,_i_e, 
y por lo m smo se ha tratado d; rem-dur p ,r e! a:t tud ios per;u ..o, 
que se podrían or.y nar de itt.it mucho tiempo vacante una pata dr 
gefe po'ít co. F.l Gobierno p'd.ó á las Cortes una reso uc'on sobre i.te 
asunto , tiabierdo crnsu'tído sobre el p-rt cu ar ai c-r. j: de E-tad-. 
Este bailo vanas dificultades para r 00; ver: »; h zo cargo d; qur ro 
podía ser el diputado provine.al pr-imet nombrado el que sub,ti:ur;se at 
gefe po ítico , y ro hadando por donde sa. r prepuso qu; substituyese 
e,te d ,i no el cantador óe provincia. La com.si. n no ha pedido con
formar,; can e'ie dictam a , pnrqu-, cent dra la ninguna relación que 
tietrm Qs contadurías de prov?r..ia u n ias jefaturas poÜt cas; ade
mas ti* qu:, s. i.o me engaño, esta, contadurías están supr.midas.

En sí; -a,o m- putee que nadie mej .r que el secr-tario dri g-fe 
poüt.co es el qj; i; pu.d; subst.tuir , no so o por su caract r y cono
cimiento rn ic.s necoc.os , sino porque es un empleado cen ur mbra- 
m¡e:¡ris R_*a¡. Fn cuanto a les ir. tendentes, aunque convenzo con as 
id as del Sr. Carrea, me parece que atendiendo a qu; es una de las au
toridades d; ¡ti pr. v ncia , d:b;na ser ia preferida en lo* ca,os de que 
se trata, y por -,¡o ia cnru.sion lo ha propuesto asi.

E; jr. lstue t: Entre los varíes d;f c’cíoi (juc yo encuentro fn iht; 
«rtícu o n n ut’u ha'io tan grande como el de que los secretarios de 
los g f-.s pn.if, os puídin substituirles: en mi concepto es un coclra- 
settti to <í decir qre ;1 subalterno de la autoridad de ur.a previne a 
p tesa subtt tu.r a aquella. Y’o creo que uno d; los alcaldes corst tucic- 
n»¡:s deber.» m;j t qu • nadie d;»rmp„-ñir esr-dest no S; ha dicho qu* 
vs nectsi-ro qu: a p.rsona que subst tuva esta autoridad tert.a cumbri- 
mí;nt-> R a.: ,0 no sé el presagio que esta psb.bra ti ce para c'ecic 
qi.e el qur no t nga oombra.-niento R al no purdt rea’mente substi
tuir c v..t": po .t.co. El nr ttinr,miento de un a .a de const toconal no 
va'» m r¡ s que rl o i-»i.-(st:'.;-.n> Real de cualquiera empleado. Por 
cuyas r-zort‘, m- n(vr <• aittvulo.

£. S-. V lo : <J ~-: ■ - ) r M s np'n:anes com-: parbcu'ar y
como diput e, o'-r-.f. b -ta tes a -rr.r is pira p.-r>uad.r»e que no 
soy apasten :1c» i n - »:’■ n r to- R \n mbi.-go , creo que en
un iistr.na c : .'.i:i:.. n ta . - o -, o R-a como !o papú ar.
Contrayé. díir.; al arl ^uio q-.e >e rr- cute , «a d.re que en mi con
cepto hay dos razettts mu) p -r s-, rara qu- se apru.be; sab-r: 
pnmtrs ,qur d. b r,o- s;r o> s-ci taiios de to, g -f.'s po 'teas per,cn:s 
d; confiar.!* d:: Gob ico , no t ndié -vte invonver ..nte tuaníoocur- 
lics su subat tu: • n en r.circares cua'quier revoc o erave que fuesa 
necesario d semp-ñsr pata el bien de la p ov neia ; y segunda , que tatos 
individuos d.-ben tsoer conocimiento de los negoc os qur haya eo la cr
iatura po inca, lo cual no d.be en cen-ral suceder cm errj c jaique-a 
persona i qu en se i; ccr.c; ta esta substitución ; per cuya, razocis creo 
que debe apr„b«rse el siticu o.

D scut.do el punto suficientemente te votó ti artículo por partes, y 
quedó aprobado.

Se suspendió esta discusión , y se aprobó el dictamen de la comi
sión especial recargad* de riim mr el proyecto sob e el modo d: re
presar ias Cortes sus sest míenlos de vrat tud po- los scont.-c m-'erto* 
del 7 de Juiio, acerca ds la ad.cicn que se ia h-bia jasado s< b-e que sa 
conceda c ios individuos del ayurta-m-nto y d.putac - n prov.nc al la 
distinción cív.ca concrdida a los d.-f-nsor-s de la I bcrtcá en aquel d a; 
y era de Opinión que deb a aprobarse d cha adic vm.

El St. presidente anuncio que mañana ve ..orí nuaria ¡a discusión 
pendiente , y levanto la sesión á las ir : y cuatro.

Primer AistrHú "j V/.rr. (Madr.d.' Sin rereded.
Sexto Ahtr.to t ir. (Zarag-n.) Lo» r r vj cos v ia corresponden- 

cía ds kite áitbií iio t kjuc njsrj el 3 5 , no Mi n c >va a cuna
intertf.

0,ur J'it-ito ««áVí**". O Titnfo:o de f»tí o ri cen
com fiU-vii ar.
__No pud rn,.s menos de volver i !a rxpi o on di n ir; i.- ¡os
ÍJ!U , en que ríicrt » M r:no en üz la ia V-;-. . J m. -n va* i. a, 
y dos ó t-e* g -fes en *> croar ñu .i; Sat.rm er . Z* o. • a- en Anda u- 
<ia, Ja m- Ifl Mure », y un cu-rp >. :t: .0 -n la- mee ranas de Te-ue ,
tpfov, ne todo .st * do x-i.ec.K

Ju tam nt crv»« qu- i t.t >n qu- j,. e:e ...f*r e. pe- od ,ra sí 
vuelve entera-n ote ¿,-vt vi; y uii r . .- i ~ - , u-, a *•►•"*■ '
que en la M: .’■« h IV un Lc.ho. * en ' c.a.ti ¡a i.ib-
bten ’-t s b c-i un- ri i ■ *r •>'. , •••' e-r - ¡-
man que «f.vt-v .¡I- ■ t; i ! . r ■ d.- l\ :i’ ' ' *“ f ----o:: :;a:.c da
iota ia .susa tic .a, dottia.^cc» fie .- 1 ;c v u a.



I901
Obsérvese cuánto tiempo há que lot facciosos «tan combatiendo 

contra la patria; p:ro obsérvese también que esto sucede únicamente en 
lot tres distritos confinantes con Francia, y que en tanto tiempo no 
han podido los partidarios de otros puntos lograr formar una facción 
que se parezca á las de aquellos distritos-

Mas de un afio ha andado Zaldivar haciendo correrías por varias 
provincias, y nunca consiguió seducir i los sencillos hab.tantcs, ni in
surreccionar ningún punto i siempre fue un foragido , acompañado de 
un corto número de delincuentes, que únicamente daban cuidado a los 
correos, á ios viageros, ó á algunos lugares que sorprendían. Lo mis
mo ha sucedido con Jaime, el Locho y los partidarios que ha habi
do en Extremadura, Castilla , Galicia y Astúlias, pues nunca han sido 
mas que unos capitanes de bandoleros mirados con horror por los pue
blos. i Por qué no han podido todos estos lograr lo que han logrado lo* 
verdaderos facciosos de los tres puntos limítrofes ds la Francia? Por
que nunca han hallado protección inmediata que los sostenga , y el di
nero solo no basta. Asi pues la razón que alega el Diario Je lot Jéta
les es juslanv nte la que mas prueba contra el. Luego que el partido 
mitra de la Francia deje de proteger i los facciosos de los distritos con
finante , desistirán probablemente estos de su extravío, se arrepentir m 
de su temeridad, y se restituirán á sus hogares, y si aun quedan algunas 
cuadrillas errantes, las alcanzará bien pronto ia espada de la ley, y aun 
ellas mismas, faltándoles el apoyo extrangero, buscarán su salea;.on 
en la clemencia de la patria.
__Sabemos por diferentes conductos, y particularmente por vi testimo
nio de nue-.tios prisioneros llevados á Francia , que en general los mi
litares franceses , lejos de ser enemigos de las tropas constitucionales de 
España, abrigan los sentimientos mas nobles de libertad, y aman i su* 
dcf.nsor s i pisar del furor del ultracismo.

La Gaceta de Francia nos quiete hacer creer lo contrario; y esta es 
jusum rtc un i razón mas para dar asenso á lo que generalmente se di
ce. En sste ;■ riódieo se lee , hablando de las tropas de Bayona : » El 
espíritu de estos países es muy bueno. Las tropas se bailan llenas de ar- 
d’in euto, y están deseando manifestar tu adhesión. Los gefes se ven, 
por decirlo asi, obligados á moderar la impaciencia que tienen los mi- 
litjres de acabar de salir de la inacción. Bien se necesita todo el zelo y 
todo el conato que han puesto los generales en establecer una sever* 
disciplina para contener esta impetuosidad, tan natural en el carácter 
francés.”

De est: modo excita la Gaceta, y reanima ó quiere reanimar á lot 
franceses que no piensan como ios ultras. Hace tiempo que dijimos que 
el gobierno francés babia enviado un regimiento á la isla de Córcega, 
porque sus individuos eran muy amantes de los principios liberales; y 
ahora se hab a ya de otros tres que se hallaban en el cuerpo de obser
vación, y que por la misma causa han sido internados en Fiancia. ¿Y 
z>o podrá ser el espíritu público de las tropas francesas uno de los mil y 
cien motivos que los ultras tengan para contenerse por ahora en sus 
proyectos hostiles! Verdad es también que ese generat Mina, tan 
odmdo de los malos, los ha dejado atónitos con su cordura, con su 
prud nc a y con su sabia política) ellos hubieran querido algunas cala
veradas , y no han visto mas que valor , juicio y discreción; esto ha 
saca1', do sus casillas á los ultras , y frustrados en sus vanas esperanzas, 
se ve;, pr cisados á hacer de la necesidad virtud.

La i.stima es que esos ilusos, á quienes han seducido con su dinero 
y sus promesas, pagan por ellos y son, digámoslo asi, el sacrificio expia
torio iie la iniquidad de sus seductores. Los miserables que han tomado 
la. anuas cuntía su madre patria se v;n vencidos, expulso» del nativo 
tu .-o, prófugos rr. tierra extraña, atenidos al favor extrangero, abor- 
rec dos ds toda le i-u'opa ilustrada, y en fin sumergidos en la desespe- 
racon. .V tubsist n en su criminal porfia, y vuelven i pisar el suelo pa- 
ti. >, s-ducidos con nuevas promesas y obstinados en su error, las ar
io o. de li !ib liad serán para ellos lo que los rayos de Júpiter fueron 
para lo> rrbildes T.tañes, bu total ruina y un espantoso escarmiento se
ra c! r-su tado de su temeridad.
_E! d.a a habían bajado los fondos públicos en Viena: las obligacio
nes en metálico estaban al 84}, y las acciones del banco á 965}. Se
trataba de un empréstito d 30 millones de llorínes----Las noticias in-
f usías de Constantnopla no se aclaran todavía. El Observador austris
ca , que es -.1 periódico mejor informado en este punto, es también el 
mas pol'l co y astuto; qu ere pa.iar las voces que han corrido, y ase
gurar que en Constanliuopla no se ha turbado la tranquilidad pública. 
La catástrofe de A! ‘po se va aclarando por noticias del cónsul sueco: 
hab a h;bi-bi 4; t mb:or*s de tierra, y se regulaba en io3 el número 
de vóriii-js sepii ni.:s entre Us ruinas. En Laúd ice a , Antioquía, Ale
jandra , n todas las aldeas comarcanas, basta 60 millas al re
dedor. h*b i hah.do t trémolos. Kn Ant oquia se abrió ia tierra vomi- 
tand > Ib.nm y lava. En Alepndr-t» salió de la tierra una agua negruz
ca, que mui do i od s los sit o, que aun no habían destruido los tembló- 
re. d- t■ • ra.

Kr, J’ar.s ya nadie er e en la guerra, y no lo sienten poco los ul
tras b . c'.srjs. D cen qj? el Sr. j di B »rgo ha venido a Parí* con
una cofiy.i'in d I Kn., íraHor A»rj ndro , riaLva á lo* nr^ocio» de 
Uparía. En r&ie rumor fondín todrivi* bus rt^ranzas los amant b ds 
tañare y lu :. o •. p ro to* franc vs d^.in ¿t tar i lo* funbun»
dos vo:m, Uros» y natujan pr.r -a wons rvic d? la paz.

A¡- II U 1.0 DE íí¡ IO
I^irfCcisU £- n'rt¡> Jt uUu.tH.ts y rr<yU,tr<Íot.

R'iumrn d: o« v,1 b y ¿auo* ce aJuaiu» d« la Península en
el mes de Novietubic i.iliiuo.

Productos por mercadería* extringera* introducida*
en la Península..........................................................

Productos por mercaderías nacionales exportadas al
extrangero....................................................................

Productos por consumos en los frutos y efectos de la
España uitram-.rina....................................................

Productos por el 2 por 100 de administración en al
come cío exterior............................................... ...................

Productos por derechos de navegación ó anclage y 
loucladas....................................................................

Total............
Sueldo* y gastos de administración..

L'quido..

jR/. de vn.

S-99415 

764,073... *9

614.103.. .18 

938,174 .. s 

»5z,«17-17

S .961,833-26
503.148.. . 8

5-4S9»S8S-~l8
Notas, i.1 Se hace presente que en los expresados valores no es- 

tan comprendidos los de las aduanas de las provincias de Pamplona y 
Lérida, por no hab.r llegado los estados, sin duda por las intercepta
ciones ocurridas de correos; pero se considera que en la* actuales cir
cunstancia» presentes serán de corta entidad.

«.* » Y que en los gastos, adema* de los referidos de administra
ción, se pagaron al resguardo m.litar 1.05;,331 rs. y 31 mrs. de vn., 
de qu; ,0 o corresponde paite á las aduanas. Madrid 26 da Diciembre 
de i8ji^=V. B.”s:luiáz.=sjuan Pedro de Barreneche.

Por r nuncía que ha hecho, y se ha servido S- M. admitir i Don 
Juan Ort.z del Barco , s: haba vacante la judicatura de primera instan
cia dd patlido de Algcciras, y se admiten memoriales por término 
de 30 días, acompañados de sus respectivos extractos de memos. g

Universidad central.
El profesor de agricultura D. Antonio Sandaliode Arias dará prin

cipio á sus lecciones en el jai din botánico de esta corte el dia 7 de 
En ro próximo á las 4 en punto de ia tai de, y las continuará hasta fin 
de Junm ios ma.tes, jj'Vts y sábados de cada semana á la misma hora, 
i cuyo fin la mstiícu.a estará abierta por todo el mismo mes de Enero, 
en atención á ias particulares circunstancias de esta enseñanza. En ella 
s: dará por t. xio ia obra elemental que para el mismo fin foimó et pro
pio catedrático, publicada bajo el título de Lecciones ds Agricultura.

TRUl’NALES.

En cierta causa pendiente en el juzgado de la comandancia general 
de este pr m-r distrito militar se ha mandado citar y emplazar , como 
ae hac-, á M.nud MaiVs, que antes de a'ora ha residido en esta corte, 
y en rl d.a se ignora su paradero , para que en el térmico de 30 d<as 
que se le seña sn comparezca en el referido ¡uzeado y escribanía prin
cipal del cargo de D. Custodio ii nriqurz á exponer lo que le conven
ga en la prop a causa; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

En la audiencia territorial ds Castilla la Nueva y su sa'a segunda 
del crimen pende la cauta contra Juan Reg;s Malo, vecino de Ajal- 
vir , sobre haber herido en ’a cabeza á Juan Alvarez natural de han 
Ju'ian de Cabarcos, obispado de Mondoñed» , en la cual el juez dd 
primera instancia del partido de Alcalá de Henares, ha proveído auto 
d.Enitiro, dtc'arando por pena al Juan Regís ¡i prisión que ha sufrido, 
y cond-n.ndole en los gastos de curativa, daños, perjuicios y abono 
de jornales al herido, y en las costas procesales, reservando al ref-rido 
Alvarez su derecho para que en juicio verbal reclame tu deuda; é ig
norándose la residencia d i último, se le notifica el citado auto por me
dio de este periódico , fij índole el término de ao dias para que si lo 
acomodase comparezca á d.-ducir su derecho por sí ó por medio de 
procurador ton poder bastante en la misma sala y escribanía de Cáma
ra de D. Juan Antonio Almazan-, con apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.
Ha salido el núm. 6.” del 8.° trimestre (;t de la colección) de 

las Décadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: i.° Un 
articulo sobre las irritaciones intermitentes (calenturas intermitentes 
de los autores ) según ia nueva doctiini del Dr. Broussais: 2.“ Otro 
de literatura méd ca extrang. ra, donde se extractan los diarios de me
dicina alemanes é ingleses: 3.“ Otro de higiene pública, en el que se 
presenta con la mayor exactitud la interesantísima discusión de las 
Cort-.s del jy de Octubre sobre el código de sanidad.

Los comentarios de Cayo Julio < tsar, traducidos al castellano por 
D. Manuel de Valbuena : segunda impresión nuevamente corregida: lle
va el t. xto latino en mejor carácter de letra que la primera , el busto 
de Cesar grabado por D. Manuel Salvador Car mona , y dos mapas , ei 
uno d: la» Ciabas y el otro de la España , según se bailaba dividida 
en aqu-1 l empo. Los militares miran con admiración esta obra por sus 
singulares egemplos de valor, grand za de mimo y amor i la gloria 
y á la patria, y del arte de ganar 'as voluntad s de las tropas sin me. 
noscabo de la autoridad : los literatos U tienen por rg-mplar c'ás co d« 
la propiedad, con.¡»¡on y elegancia en su estilo, haciéndose digna de 
la estunac on de unos y de otros : dos tomos en K.J mayor , que com
prenden Uy7 pigmas de buen papel y letra á 36 rs. cu ríul.ca y 41 en 
pasta, be hallarán en la librería de Bailo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


